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Licitación Pública No. EO-Sl PDUS-N362-2O23

Estado libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Co nvocatori a No. O34 12023
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SI PDUS-N362-2023

lunta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con mot¡vo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N362-2O23, coftespondiente a la obra: Construcción de
oavimento de concreto hidráulico en calle Diamante del Km. O+OOO al Km. O+45O, Fraccionamiento
El paraíso, municipio de Mineral de la Reforma; ubicada en la localidad de Santa María la Calera,

Municipio de Mineral de la Reforma, Estado de H¡dalgo; los recursos financieros para la contratación
de la obra objeto de este procedimiento de contratación por licitaclón pública, serán con cargo al

oficio de autorización de récursos No. HAcIENDA-A-TREVlcl-2o23-15o2-o1176, de fecha 8 de
nov¡embre de 2O23, emitido por Secretaría de Hacienda del Cobierno del Estado de Hidalgo

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, s¡endo las l3:OO horas del dÍa 08 de
diciembre de 2O23t en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de luntas de la D¡recc¡ón de Recursos Humanos y
Bienes de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex

Centro M¡nero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta Pr¡eta, Pachuca de
Soto, Hidalgo, c.P.42o8oi la persona moral, así como los servidores públicos, cuyos nombres,
representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo emitido por la Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, relativo a esta licitac¡ón Pública como consecuencia del Acto de Presentac¡ón y
,A,pertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respect¡va de esta
licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la Arq. María Dolores Jiménez Rendón, Encargada del
Departamento de Evaluación de Propuestas Técnicas y Económicas, e n n o m bre y re p rese nta c ió n

de Ia Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en
lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracción lV y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y1,3,4,5,6,7 fracción ll inc¡soc) I, ll
fracción XXV yl4 fracc¡ones XVllly XIX del Reglamento Interior de la Secretaria de lnfraestructura
pú blica y Desa rro llo U rba no Sosten¡ble, vigente, del Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona Encargada del
Departamento de Evaluación de Propuestas Técnicas y Económicas, lo hace de conformidad con las

facultades que le fueron delegadas por el titular de la entonces Secretaría de Obras Públ¡cas y
Ordenamiento Territorial med¡ante A.cuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal f¡n,
publicado en el Periód¡co oficial del Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 202]'

\

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los ArtÍculos lOB de la Constituc¡ón Política del Estado Libre
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N362-2O23

y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente, así como con lo
establecido en las bases de esta lic¡tac¡ón, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constanc¡as que integran las proposiciones presentadas por
los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
Públlca y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocupa. es:

'Empresa Hidalguense Prestadora de Servicios Profesionales S.A. de C.V."

Con un imoorte sin l.V.A. de: $3'318.955.21 (tres millones trescientos dieciocho mil novec¡entos
sesenta y cinco pesos 2lñoo M.N.)
En virtud de lo anterior, el llcitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $3'849.999.54 (tres millones ochocientos
cuarenta y nueve m¡l novecientos noventa y nueve pesos &/|OO M.N.) la cual incluye el 167o del
impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de Ia obra de 70 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de
la presente licitación, a partir del día 22 de diciembre de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios unitarios ytiempo determinado, en el que consta el análisis
detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licltante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para él Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y previo a la firma
del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del
contrato respectlvo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Ceneral de
Administración, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5,
Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42OAO, teléfonos 771 7178 O45,771 7]78 OOO

extensiones A7 42 y AGAI, de Lunes a Viernes en horario de 8:3O a 16:30 horas, lugar en el que se
firmará el contrato correspond iente, el cual se estima ser firmado a partir del día ll de diciembre de
2O?3, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de
ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
eiecución.

Se re¡tera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMpEÑAR EMPLEO, CARCO O
coMfsfóN DENTRO DELSERVICIO pÚBLICO, docum entos2.-2.2.y 2.-23., presentado (s) dentro de la
(s) proposición (es) del (los) part¡cipante (s) en esta Licitación Pública, mismo (s) que se hará (n) del
conocim¡ento del Organo lnterno de control en esta Dependenc¡a a fin de dar cumplimiento a lo
establecido en el articulo 48 fracción lX de la Ley de Responsa bil¡dades Administrativas del Estado

N

de Hidalgo.
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Licitación Pública No. EO-Sl PDUS-N362-2O23

establecido en el artÍculo 48 fracción lX de Ia Ley de Responsa bilidades Administrativas del Estado
de Hidalgo.

De igualforma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y licitante aquí presentes, y para los que no hayan asistido a

esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para
efectos de su not¡ficación y alfinalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domic¡lio de
la convocante por un periodo de clnco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las 13:25 horas del dÍa de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella ¡nterv¡nieron
y asÍquisieron hacerlo, para debida constancla y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de a19ún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría

Por la Dirección de

Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Por la Dirección de Licitaciones y Contratos

Por la Dirección ceneral de SuDervisión

Arq. MarÍa

Por el Órgano I

ménez Rendón

de Control en la SIPDUS

Reséndiz

Por la D¡rección General de Infraestructura v

Por la Secretaría de Contraloría

pe Sánchez Rangel

Ceneral de Asuntos Jurídicos

Lic. Antolín Hernández Cutiérrez

Santander

ría Elizabeth Piña Lara
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N362-2O23

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se presentó

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presentó

Por el Coleg¡o de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcc¡ón

No se presentó

Industria deTransformación Delegación Pachuca

rru >E Pr s5rr rrrJ

Por los l¡citantes participantes

Nombre

\

n
) _ Comercia lizadora y Transportes San Javier S.A. de-' c.v.

No se presentó

Nota: Estas firmas peTtenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Públ¡ca del Acto de Fallo, relat¡va a
¡a L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N362-2o23, correspondiente a la obra: construcc¡ón de páv¡mento de concreto
hidrául¡co en calle Diamante del Km. o+Ooo al Km. o+45o, Fracc¡onam¡ento El Paraíso, munic¡pio de Mineral de ¡a Reforma;

Empresa Hidalguense Prestadora de Servic¡os
Profesionales S.A. de c.V.

Romo Hernández

ub¡cada en la localidad de Santá María la Calera, Mun¡c¡p¡o de Mineral de la Reforma, Estado de H¡dalgo,

\ t\/ \ \ A\ ul )v=- +_ 4)
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cobierno del Estado de Hidalgo
secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento oor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N362-2o23
Convocatoria No. O34l2O?3

Anexo No, I
Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen" para determ¡nar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitar¡o.

En fa ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el 08 de diciembre de 2023, en ¡as of¡cinas de la
Dirección de Precios Unitar¡os, de la Dirección General de Administración, de la SecretarÍa de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

f o que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Proced¡miento por
Licitación Pública No. EO-SIpDUS-N362-2O?3, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de
pavimento de concreto hidráulico en calle Diamente del Km, o+ooo al Km. 0+450, Fraccionamiento El

Parafso, municipio de Mineral de la Reforma; ubicada en la localidad de Santa Marfa La Calera, Municipio
de Mineral de la Fleforma, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidálgo en el artículo 108, y en
los artículos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelac¡onados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones,

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de H¡dalgo en el artículo lOS y el
artículo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de H¡dal90
y los artÍculos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedim¡ento por lic¡tac¡ón
oública.

c).- Adjudicación del contrato.

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto párrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los l¡citantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los cr¡terios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por
licitación pública, las condic¡ones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocantey garantice
satisfactoria mente el cumpl¡miento de las obl¡gaciones respectivas.

l. Reseña cronológ¡ca de los actos del presente procedimiento por Licitación Pública.

tl10
D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.034/2023, del Procedimiento por Licitación Pública EO-SIPDUS'N362-

2023, en r;lación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Construcción de pavlm€nto do concreto hidrául¡co en cálle Dlamante del
Km. O+OOO al Km. 0+450, Fraccionemlento El Parafso, munlciplo de Mineral de la Reforma; ubicada en la loc¡lidad de Santa Marfa

La Calsra, Municiplo de Mineral d€ la Roforma, Estado de ¡_clii. ?li,2."'pisc, Biv¡ f¿lipe A¡gaies krn
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Gob¡erno dél Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-N362-2023
Convocatoria No. O34hO23

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACTENDA-A-TREVE/C|-2023-ISO2-O]u6 de fecha 9 de
noviembre de 2023.

1.2.- Que con fecha 20 de noviembre de 2O23, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en
la página de ¡nternet s-obraspublicás.hida lgo.gob.mx, la Convocatoria No.034/2023 la cual se pone
a disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación pública No. EO-
SIPDUS-N362-2O23, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de pavimento de
concreto hidráulico en calle Diamánte del Km. O+OOO al Km. O+450, Fraccionamiento El paraíso.
municipio de Mineral de la Fleforma; ubicada en la localidad de Santa María La Calera, Municipio de
M¡neral de la Fleforma, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedim¡ento por licitación pública se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 28 de noviembre de 2023.

1.4.'Confecha28denoviembrede2023alasO9:OOhrs.,sellevóacabolavisitaalsitiodondeserealizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 29 de noviembre de 2023 a las lT:OOhrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Humanos y Bienes de esta Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-centro Minero edificio 28 primer piso, sita
en el km. 93.5 del Blvd. Felipe Angeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano
interno de control, funcionarios públicos inv¡tados, así como la convocante, se pasó listá de
asistencia encontrá ndose présentes:

'1.- Empresa Hidalguense Prestadora de Servicios profesionales, S.A. de CV.
2.- Comercia lizadora y Transportes San Jav¡er S.A. de CV.

1.6.- Con fecha 05 de diciembre de 2023 a las'17:oo hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Propos¡c¡ones, én presenc¡a del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, asícomo
la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

l.- Empresa Hidalguense Prestadora de Servicios profesionales, S.A. de C.V.
2.- Comercializadora y Transportes 5an Javier S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir elsobre que contenía los documentos que acred¡tan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión
cuantitat¡va de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria *.. otilu9udel procedimiento por L¡citac¡ón púbtica Eo-stpDUs-N362-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: contrucción de pavimento d€ concreto hldráullco en call€ Diamante del
Km. O+Ooo al Km. 0+450, Fracclonamiento El Paralso, munic¡p¡o de Mineral de la Reforma; ub¡cada en lá localidad de Santa Marla
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La Cal€ra, Municiplo de Mineral d€ la Reforma, EsGdo de Hldalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Prlblica y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N362-2023
Convocatoria No. O34kO23

1.7,1.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 05 de diciembre de 2023 a las l7:OO hrs.:

N¡ngún Lic¡tante

17.2,- Licitantes que cumplieron con la revisión cuantitativa y son considerados para la evaluación
cualitativa,

No. Licitante Monto Propuesto Sin
I.V.A

Plazo de Ejecución en Dfas
Naturales.

I
Empresa Hidalguense
Prestadora de Servicios
Profesionales. S.A. de C.V

$3'3r8,96s.2r
70 días naturales, inicio 22 de
diciembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2O24.

Comercializadora y
Transportes San Jav¡er S.A.
de C.V.

$3'408.928.78
7O días naturales, inicio 22
diciembre de 2023, terminación
de febrero de 2024.

de
¿2

.-

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
apertura.

Fecha y lugar de elaboración del d¡ctamen.

Eñ la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administrac¡ón, de la Secretaria de
Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a élaborar el análisis detallado
(cualitativo), los días O6 y O7 de d¡c¡embre del 2023, a la documentac¡ón de las propos¡c¡ones presentadas
por los licitantes: l.- Empresa Hidalguense Prestadora de Servicios Profesionales, S.A. de CV. y 2.-

Comercializadora y Transportes San Jav¡er S.A. de C.V., para determ¡nar el cumplimiento en los aspectos
legales, técnicos y económicos, sol¡citados en las bases del procedimiento por licitación pública y en los

criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artÍculo 4 primero y segundo párrafo de la Ley

de Obras públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas para.el Estado de Hidalgo y la sección lll
Evaluación de las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso Afracciónes de la I a la lV artículo
42 fracc¡ones I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reg¡amento en v¡gor obteniéndose los resultados
como a cont¡nuación se relaciona.

3/10

Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. 03412023, del Proced¡miento por Licitación Pública Eo-SIPDUS'N362-

2022, en r;lac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Construcc¡ón de pavimento de qoncrato hidráulico en calle Diam.nt€ d€l

Km. O+OOO al Km. O+45O, Fracclonamlento El Parelso, municiplo de Mineral de la Reforma; ubicada en la locelidád de Sente Marfa

lx Cenrfr V'ncñ, lrdit. 2ll, 2."' prso, Blvci. f.lipe Anlle e.r klTr
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-N362-2023
Convocator¡a No. O34hO23

ll.l.- Comercializadora y Tnnsportes San Javier S.A. de C.V.

Causal No. l.
Requ¡sita incorrectamente el documento El.- orecio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los s¡guientes conceptos de
trabajo:

Clave Descripción del concepto

EF23cO241

GUARNICION DE CONCRETO HIDRAULTCO HECHO EN OBRA f 'c= ISO KC!CM2.,
CON UNA SECCION DE 15 x 20 x 40 cm., ACABADO CON VOLTEADOR EN AMBAS
ARISTAS; INCLUYE: TRAZO Y NIVELACIÓN, ETABORACION DE CONCRETO, CIMBRA
METALICA AMBAS CARAS A LA ALTURA DE LA GUARNICION, DESCIMBRADO,
ACARREOS DE MATERIAL PARA ETABORAR CONCRETO, LIMPIEZA FINAL DE
OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.(P.U.O.T.)

o Analiza incorrectamente el precio unitario ya que considera en sus auxiliares una cimbra metálica
por área de contacto a base de ángulo de 3h6" x2" y lamina calibre 16, la cual cons¡dera una
cantidad de I.OOOO mZm, la cual es excesiva ya que la altura de la guarnición es de O.4OOO M2.
Por lo que al aplicar la cimbra por ambas caras de la guarn¡ción conlleva a un total de O.8OOO
MAM.

Clave Descripción del concepto

RENIVELACION DE POZO DE VISITA (30 cm. PRoMEDIo); INCLUYE: RETIRo DE
BROCAI- APLANADO CON MORTERO CEMENTO ARENA ]3 ACABAOO PULIDO EN
EL INTERIOR, SUMINTSTRO Y COLOCACION DE BROCAL Y TAPA DE CONCRETO
NUEVO, DESAZOLVE Y RETIRO DE ESCOMBRO FUERA DE LA OBRA, LIMPIEZA
FINAL, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.

EF23CO189

¡ Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario ya que considéra una cant¡dad de tabique de IIO.OO
pzas/pza,lo cual es excesivo ya que para la renivelación de pozo se necesitan 95 Diezas.

Por los dos precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del
proced¡miento por Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluación y Adjud¡cación; numeral 1O.- Criterios
de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo
establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Dic'tamen para determinár e¡ fallo de la Convocatoria *o. Orrlrul:,'-del procedim¡ento por Licitación pública EO-SIPDUS-N352-
2ozl, en relac¡ón a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: construcción de pavlmento de concr€to hidráulico en calle Diamante del
Km. O+0Oo al Krn. o+45o, Fraccionam¡snto El Parafso, mun¡clpio de Minerálde la Reforma; ubicada en la localidad de Santa Marfa

ldil. 2A, 2." pisó, ulv.i i elipe A¡ltrle1 klll
P.rchr...r de Sot{), H!o.. C.¡J. ::20a0,
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SECPE1AFIIA DE ¡NFRAüsTIIUClURA PUALICA
Y DESARPOILO URAANO SOSTINIALE

Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sosténible

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N362-2023
convocator¡a No. O34l2O?3

Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...),

fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y
requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta cal¡f¡cada como solvente
económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación
publica en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral Il.- Causales para desechar la propuesta
económica; numeral Il.l.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no
se haya determ¡nado el correcto análisis, calculo e ¡ntegración, por el procedimiento establec¡do en el
capítulo tercero y demás relat¡vos y apl¡cables del Flegla mento; d).- no sean congruentes con el proyecto
ejecutivo, especif¡caciones generalesy particulares de construcción;fracción 4.- Cuando para determ¡nar
los costos directos, b).- las cantidades de los insumos no se encuentren dentro de los márgenes
razonables y aceptables de acuerdo con el procedimiento constructivo propuesto.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo 17O.-

Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la

remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado,
ejecutado conforme al proyecto, especif¡caciones de construcc¡ón y normas de cal¡dad. El precio unitario
se integra con los costos directos correspondientes al concepto de trabajo (...).

AsÍ como el ArtÍculo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo
detérm¡nado, deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodología de
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y part¡culares
de construcción y normas de calidad que determine la dependencia, (...),

Art. l78.- El costo directo por materiales, es el correspondiente a las erogaciones que hace el contrat¡sta
(...).

,,pm,, Representa él costo básico unitario vigente de mercado, que cumpla con las normas de calidad
especificadas para el concepto de trabajo de que se trate y que sea el más económico por unidad del
material, puesto en el s¡tio de los trabajos. El costo básico unitario del mate¡ial se integrará sumando al
precio de adquisición en el mercado, los de acarreos, maniobras, almacenajes y mermas aceptables
durante su manejo. Cuando se usen materiales producidos en la obra, la determinación del precio básico
unitar¡o será motivo del anál¡sis respectivo.

El Reglamento anteriormente invocado estab¡ece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l,- que cada
documento contenga toda la información solicitada:

s/10

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O34/2O23, del Proced¡m¡ento por L¡c¡tac¡ón Pública EO-SIPDUS'N362'
2oB, en r;táción a la adjudicación de la obra pública: Construcción dé pavimento de concreto h¡dráulico án call€ Diamante del
Km. ó+OOO al Km. 0+450, Fracclonamiénto El Paralso, municiplo de Mineralde la Reforma; ublcada en la localldad de Santa Marfa
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La Calera, Municlpio de MlnEral d€ la Reforma, Estado de Hidalgo.
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SECRFTA RÍA DE II.IFRAFSTPUC.TURA PiJNLICA
Y DESAEFOLLO URAANO SOSTENIALE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-N362-2023
Convocator¡a No. O34hO23

A,- Tratándose dé propuestas que consideren precios un¡tarios además se deberá verificar:

ll.'Verificar que el análisis, cálculo e intégrac¡ón de los precios unitar¡os, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestag, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las cond¡ciones (...) económ¡cas, requeridas por la convocante.

Causal No. 2.
Requ¡sita incorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios.

Motivo:
El licitante en los análisis:

l. Clave: O3-4OOI.- REVOLVEDORA PARA CONCRETO MtpSA-KOHLER R-10...
2. Clave: 03-4042.- cENERADOR EVANS 4,200 WATTS, MOTOR KHOLER...

Aplica un precio de gasolina de: $19.45 lt, el cual omite acreditar con el documento de la
Reguladora de Energía, los precios que presenta en d¡cho documento son:

No. Precio sin l.VA Precio con l.VA

l.- $20.16 $23.39
$r8.9s $21.99

?- $20.rs $23.38
4.- $r8.sl $21.48

$20.00 $23.2o
6.- $r8.95 $21.99

$20.76 $24.O9

De los cualés ninguno corresponde con el que aplica en su análisis. Por lo tanto no cumple con lo
requerido en el propio documento en el punto 4.- Para obtener el (PC) precios del combustible. -
corresponderá al que publique la Comisión Reguladora de Energfa, (precios de gasolina y diesel
reportados por los perm¡sionarios, que corresponda a la entidad y municipio de ejecución de la obra)
desde la fecha de publicación de la licitación hasta la fecha de presentación y apertura de las
propos¡ciones y para su acreditación deberán anexar la copia correspondiente.

Por lo anter¡or no cumple con lo que establecen las bases de la presente lic¡tación en su capítulo lV.-
Evaluac¡ón y Adjudicación; Numéral lO.- cr¡terios de evaluación económica, fracción l.- La evaluación se

Dictam€n para determinar el fallo de la Convocatoria *o. oaoÍjlL,0", procedim¡ento por L¡citac¡ón pública EO.S|PDUS-N362-
2023, en relación a la edjudicación de la obra pública: construcción de pavimento de concr€to hidráullco en calle D¡amante del
Km. o+ooo al Km. o+45o, Fracclonamlento El Paralso, munlcipio de Mineralde la R6forma; ubicada en la localldad de santa Marfa
La Calera, Municlpio da Mineral de la Reforma, Estado de Hldalgo.

Comis¡ón
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SECPFTARIA DE IN F PAESTR{J C']'IJ RA PUBLICA
Y DESARROLLO URBANO SOSI[NIALE

cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. Eo-SIPDUS-N362-2023
Convocatoria No, O34hO?3

hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, h).- la normatividad aplicable,
y j).- lo establecido en las bases de licitación y fracción 8.- Que la información de uno o en varios de los
documentos dé la propuesta económica (E) sean congruentes entre sí...

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de la presente licitación en el capítulo
lV.- Evaluación y adjudicación.- Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.-

Para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por
a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su
Reglamento, g),- la normatividad vigente aplicable, y j).- lo establecido en las bases de licitación, fracción
7.- Cuando la información solicitada de uno o varios de los documentos de la propuesta económica (E),

no séan congruentes entre sí; Numeral ll.4.- E-4.- cogtos horarios, fracción l.- cuando su determinación:
h).- los costos de los combust¡bles o lubricantes no sean aceptables y fracción 8.- Cuando el (Pc) precio
del combustible: a).- no corresponda al que publique la Comisión Reguladora de Energía, (precios de
gasolina y diésel reportados por los permisionarios, que corresponda a la entidad y munic¡p¡o de
ejecución de la obra) desde la fecha de publicación de la licitación hasta la fecha de presentación y
apertura de La proposición, b).-om¡ta anexar la copia correspond¡ente.

AsÍcomo en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para la evaluación económica de las
propuestas, se deberán considerar entre otros, los s¡gu¡entes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información sol¡citada

Y el artÍculo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡gu¡entes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Elesolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. l y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond iente.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Empresa Hidalguense Prestadora de Serv¡cios Profesionales, S.A. de C.V'

Motivo y Fundamento
El licitante: Empresa Hidalguense Prestadora de Servicios Profesionales, S.A. de C.V., cumple con los
lineamientos establecidos en las bases del procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los

7/10
D¡ctamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No.034/2023, del Procedimiento por Licitación pública EO-SIPDUS'N362-

2023, en retación a la adjudicación de la obra pública: Construcclón de paümento de concreto hidrául¡co €n calle D¡amante del
Km. O+OOO al Km. O+45O, Fracclonamiento El Parafso, mun¡cipio de Minéral de la Reforma; ubicada en la localidad de Santa Marfa

.lB,2 "'piso, tsivC. Ie]lpo A¡.jelo3 kfi
Pachucir dt' :;ót., Hgo., c.?. 12OeA,
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Pública
No. EO-SIPDUS-N362-2023
Convocatoria No. O34hO23

casos que como causes de desecho se ¡ncluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los
numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica,
de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras
Públ¡cas y Servicios Flelacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo, así como la sección lll
evaluación de las propuestas, los artículos 4l fracción I a la Vl, inciso A fracc¡ón I a la lV, artículo 42 fracción
I a la ll, ¡nciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado,y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Empresa
Hidalguense Prestadora de Servicios Profesionales, S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones
legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantiza satisfactoria mente el
cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de $3'318,965.21 (Tres millones trescientos
dieciocho m¡l novecientos sesenta y cinco pesos 2lnOO M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución
de 70 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a prec¡o unitar¡o de esta licitac¡ón pública €s: Empresa
Hidalguense Prestadora de Servicios Profesionales, S.A. de CV., por reunir las cond¡c¡ones legales,
técnicas y económicas requer¡das por la convocante, y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de
las obligaciones respect¡vas con el monto de $3'318,965.21 ffres millones tresc¡entos d¡eciocho mil\
novec¡entos sesenta y cinco pesos 2l/lo0 M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 7O días\
natu ra les.

lV.- Fecha, lugary hora para la firma del contrato, y la presentación de garantlas,

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmaé por un monto de $3'318,965.21 (Tres m¡llones trescientos diec¡ocho mil novec¡entos sesenta y cinco
pesos 2ll'lOO M.N.) sin incluir el l.V.A.y un plazo de ejecución de 70 días naturales. Yse est¡ma a ser firmado
a partir del día Il de diciembre de 2023 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentaci6n de oarantlas: El licitante adjudicatar¡o del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
M¡smas Para el Estado de Hidalgo y su Fleglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumpl¡miento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administrac¡ón, sita en Ex-Centro Minero,
Edific¡o 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km. 93.5, col. venta Pr¡eta, c.P. 42080, pachuca de Soto, Hgo.,
Tef. (Ol 771) 77-8000 ext. 8742, A6A\ de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria *". o*ijlo-,0., Proced¡m¡ento por Lic¡tac¡ón Públ¡ca Eo-stpDUs-N362-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: construcclón de pavimento de concr€to hldÉulico en calle Diamante del
Km. o+OoO al l(m, 0+450, Fracclonamlento El Paralso, municiplo de M¡neral d€ la Reforma; ubicada en la localldad de Santa Marfa
La Calera, Municipio de Mineral de la R€forma, Estado de Hldalgo.
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Y DESARPOLLÓ URBANO SOSTENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N362-2O23
Convocatoria No. O34kO23

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos públicos y de los
que elaboran la evaluación,

Em¡te el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuevas, Director General de
Administrac¡ón, en nombre y representación de la Secretaria de lnfraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,4,5, U fracción lV y 3l
fracciones ll y X de la Ley Orgán¡ca de la Adm¡nistración Pública para el Estado de Hidalgo y, I, 2,3,4,5 y
6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de H¡dalgo.

Emite
Director General de Administración

de la S.l.P.D.U.S.

w

Lic. Abelardo Olgu¡n Cuevas

9/10
D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.03412023, del Procedim¡ento por Licitación Pública EO'SIPDUS-N352-
2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Construcs¡ón de paümento de concreto hidráuliso en call€ Dlamante dql
Km. O+OOO al Km. 0+450, Fraccionamiento El Parafso, munlciplo de Mineralde la Reforma; ublcede €n la localidad de Sant¡ Marla
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Evaluó
Directora de Precios Unitarios

de la S.|.P.D.U.S.

INFRAESTRUCTURA

Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública y evaluó,
Jefa de Departamento
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-N362-2023
convocatoria No. 0342023

Arq. MarÍa Dolores Jiménez Rendón
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D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.034/2023, del Proced¡miento por L¡citación pública EO-SIPDUS-N362.
202!, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Construcc¡ón de paümento dé concreto hldráullco en calle Dlamanté del
Km. o+ooo al Km. 0+450, Fracclonamlento El Parafso, mun¡clp¡o de Mlnéral de la Reforma; ubicade en la localldad de santa Marfa
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Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

Lá Calera, Mun¡clpio de Minsralde la Reforma, Estado de Hldalgo.
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